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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
622/2023, de 18 de julio 

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio del Moral García 

Asunto: La validez probatoria de las conformi-
dades de coacusados frente a otro acusado 

El Tribunal Supremo se pronuncia sobre la efica-
cia de las conformidades a la hora de servir de prueba 
para configurar el relato de hechos, especialmente 
cuando sustentan la condena del acusado no confor-
mado. 

La Sala Segunda recuerda que la mera ratificación 
por parte de los acusados de los hechos que sustenta-
ban sus conformidades no puede ser trasladada sin 
más como prueba a juicio. En este sentido, señala: 

Por ello, la Sala Casacional concluye que la con-
formidad alcanzada bajo el presupuesto de un recono-
cimiento genérico de los hechos no sometido a contra-
dicción y explicación ante las partes: “
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”. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 625/2023, de 19 de ju-
lio de 2023 

Ponente:  Excma. Sra. D. ª Ana María 
Ferrer García 

Asunto:  Principio acusatorio y nue-
vas categorías de homogeneidad 
entre figuras delictivas 

El Tribunal Supremo analiza en 
casación la relación existente entre 
los delitos de estafa y de apropia-
ción indebida, que califica de homo-
geneidad, y si la alternancia en la 
calificación jurídica afecta al princi-
pio acusatorio. 

Como punto de partida, la Sala 
Segunda descarta la subsunción de 
los hechos en el delito de estafa. No 
se podía extraer el elemento central 
– el engaño – del relato fáctico, te-
niendo la conducta enjuiciada un 
mejor encaje en el tipo de apropia-
ción indebida.  

Por ello, señala que el acto de 
disposición patrimonial nacía del 
abuso de confianza del autor, el 
cual: “pudiera decirse que engaña a 
su principal en la medida que es 

desleal con el mismo al no dar al di-
nero entregado por este o recibido 
en la operación el fin pactado”. No 
obstante, esa suerte de engaño no 
es homologable al exigido en el deli-
to de estafa. 

Consecuentemente, la Sala Ca-
sacional se plantea si la variación 
del título de imputación afecta al 
principio acusatorio, al haber des-
provisto de posibilidades defensivas 
al acusado. En este sentido, el Alto 
Tribunal resuelve: 

Tres son los elementos que 
comparten las acusaciones por el 
delito de estafa y por el delito de 
apropiación indebida que llevan a 
concluir que la homogeneidad es po-
sible: i. identidad de hechos, ii. iden-
tidad de bien jurídico protegido, y iii. 
misma respuesta penológica. Suma 
a estas precisiones la Sala Segunda 
la calificación alternativa mantenida 
por la acusación en sus conclusio-
nes definitivas, y la posibilidad de 
oposición que tuvo la defensa ante 
este recurso de casación.  

Por todo ello, el Tribunal Supre-
mo encuentra posible la homogenei-

Morales 
Abogados penalistas 

16 

Newsletter Penal 

(conformarse con acusación y pena) 

que una manifestación de conoci

miento 

Newsletter Penal 3 

"Y nos encontramos ante uno de esos 

casos, en los que la homogeneidad 

emerge con naturalidad, en los que la 

mutación del título de imputación no 

genera indefensión". 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/a5121109163517e0a0a8778d75e36f0d/20230803
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/a5121109163517e0a0a8778d75e36f0d/20230803
https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/a5121109163517e0a0a8778d75e36f0d/20230803


dad entre ambas acusaciones sin 
que esta variación haya afectado a 
las posibilidades defensivas del 
acusado. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DE LA UNIÓN EURO-
PEA C-107/23, de 24 de julio de 
2023 

Ponente:  Excmo. Sr. D.  Constantinos 
Lycourgos 

Asunto:  La efectividad en la lucha 
contra el fraude no exime del respe-
to a los derechos fundamentales  

La Gran Sala se pronuncia so-
bre la efectividad en la lucha contra 
el fraude que afecta a los intereses 
de la Unión, y cómo ésta se ve afec-
tada por la inconstitucionalidad de-
clarada sobre las normas nacionales 
de prescripción.  

La ausencia de motivos inte-
rruptores de los plazos de prescrip-
ción – como resultado de la mencio-
nada inconstitucionalidad – llevaba 
a la extinción de la responsabilidad 
penal de un gran número de conde-
nados por fraude fiscal, y por ello 
con afectación a los intereses comu-
nitarios. 

El TJUE, con el fin de responder 
a las cuestiones prejudiciales plan-

teadas, inicia su examen partiendo 
del artículo 325.1 TFUE, que: “…, im-
pone a los Estados miembros el de-
ber de luchar contra el fraude y toda 
actividad ilegal que afecte a los in-
tereses financieros de la Unión me-
diante medidas disuasorias y efecti-
vas …”, como recuerda la sentencia. 
En este sentido, continúa la Gran 
Sala, la prescripción debe de tener 
encaje en la efectividad de las medi-
das desarrolladas por el Estado 
miembro en su lucha contra el frau-
de.  

Señala así el TJUE que la in-
constitucionalidad declarada sobre 
la norma de interrupción de la pres-
cripción había generado: “… un ries-
go sistémico de impunidad … ”, in-
compatible con la efectividad exigi-
da por el Derecho de la Unión en la 
lucha contra el fraude. En conse-
cuencia, la Gran Sala, en virtud del 
principio de primacía del Derecho 
comunitario, apuntaría a una posible 
inaplicabilidad de la sentencia que 
declaraba la inconstitucionalidad 
con el fin de que la prescripción 
pendiente no impidiera la efectivi-
dad de las medidas antifraude. 

No obstante, el TJUE profundi-
za en la cuestión. Tal inaplicabilidad 
planteada debe ser observada desde 
el prisma de protección de los dere-
chos fundamentales. Y siguiendo es-
ta línea, el Tribunal europeo recuer-
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da que: 

r

 

De esta manera, la Gran Sala 
repara en dos principios con gran 
incidencia en el asunto cuestionado: 
i. principio de legalidad penal, y ii. 
principio de retroactividad favorable 
al reo. A este respecto, el pronuncia-
miento señala: 

 

En conclusión, el TJUE resuelve 
que, aunque la inconstitucionalidad 
de las causas de interrupción de la 
prescripción vaya en contra de la 
efectividad de la lucha contra el 
fraude, se han de primar los princi-
pios fundamentales de legalidad pe-

nal y de retroactividad de la ley pe-
nal más favorable – lex mitior –. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 646/2023, de 26 de ju-
lio de 2023 

Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio del 
Moral García 

Asunto: La necesidad de previa pro-
testa como requisito de admisibili-
dad del recurso de apelación 

El Alto Tribunal analiza en sede 
casacional la obligatoriedad de for-
mular protesta en juicio durante el 
desarrollo de la actividad probatoria 
en el marco de un procedimiento an-
te el Tribunal del Jurado.  

En concreto, la Sala Segunda 
resalta la discordancia contemplada 
en el propio artículo 846 bis c) de la 
LECrim entre la letra a) y el párrafo 
final del citado precepto.  

En este sentido, la letra a) es-
tablece como requisito de admisibi-
lidad del recurso de apelación que 
éste venga motivado en un quebran-
tamiento de las normas procesales 
que cause indefensión al recurrente, 
con independencia de si se ha for-
mulado la debida protesta, siempre 
y cuando dicha vulneración implique 
una lesión a los derechos fundamen-
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tados del interesado. 

Por otro lado, el párrafo final 
del referido artículo requiere la for-
mulación de previa protesta para la 
interposición del recurso.  

Ante tal contradicción, el Alto 
Tribunal establece la necesidad de 
valorar el procedimiento ante el que 
se encuentran las partes. Por ello, 
hallándose ante el Tribunal del Jura-
do, enfatiza la importancia de exa-
minar si ha existido durante el pro-
cedimiento un momento claramente 
específico para la formulación de la 
protesta.  

En este sentido, trae a colación 
la STS 694/2014, de 20 de diciembre, 
que establece que: 

En conclusión, la Sala Casacio-
nal opta por disculpar la falta de for-
mulación de protesta ante el Tribu-
nal del Jurado previamente a la in-
terposición del recurso de apela-

ción, en aquellos casos en los que 
éste sea la única vía disponible para 
expresar su discrepancia con el ve-
redicto. 
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REGLAMENTO (UE) 2023/1543 DEL PARLA-
MENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 12 DE JU-
LIO DE 2023, SOBRE LAS ÓRDENES EUROPEAS DE 
PRODUCCIÓN Y LAS ÓRDENES EUROPEAS DE CON-
SERVACIÓN A EFECTOS DE PRUEBA ELECTRÓNICA 
EN PROCESOS PENALES Y DE EJECUCIÓN DE PE-
NAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD A RAÍZ DE PROCE-
SOS PENALES 

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión 
Europea han adoptado el presente Reglamento que in-
troduce dos nuevos instrumentos de cooperación judi-
cial penal: i. Orden Europea de Producción (EPOC según 
la norma y en adelante), y ii. Orden Europea de Conser-
vación (EPOC-PR según la norma y en adelante); ambas 
enmarcadas en el ámbito de la prueba electrónica den-
tro de procesos penales. 

Las EPOC o EPOC-PR se emitirán por el Estado 
miembro teniendo como destinatario cualquier presta-
dor de servicio afincado en territorio europeo, indepen-
dientemente de donde se ubiquen los datos requeridos.  

La emisión de estas dos nuevas órdenes se limita 
ex artículo 2.3 para la obtención de: “

”. Estos servicios son:  

i. Servicios de comunicaciones electrónicas, 
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ii. Servicios de nombre de domi-
nio de internet y de direcciones 
IP, 

iii. Otros servicios de la sociedad 
de la información que permitan 
la comunicación entre usua-
rios, o el almacenamiento o tra-
tamiento de datos. 

Entre la extensa regulación que 
introduce este Reglamento sobre las 
EPOC y EPOC-PR, destaca la conte-
nida en el artículo 5 bajo la rúbrica: 
“

”. 

Su apartado segundo señala: 

En materia de ejecución de pe-
nas privativas de libertad, el texto 
normativo señala que el límite míni-
mo de la pena por la que se emite la 
EPOC ha de ser de al menos cuatro 
meses. 

Respecto a las EPOC-PR, las 
condiciones para su emisión vienen 
reguladas en el artículo 6 con cierto 
paralelismo con lo ya explicado refe-

rente a las EPOC. 

El artículo 12 recopila los dife-
rentes motivos en los que se puede 
basar la denegación de una EPOC. 
En este sentido, la autoridad de eje-
cución podrá denegarla si:  

i. Existen inmunidades o privile-
gios que protejan los datos, 

ii. Supone una vulneración de un 
derecho fundamental recogido 
en el artículo 6 TUE y en la Car-
ta, 

iii. Contraviene el principio ne bis 
in idem, o 

iv. La conducta en la que se basa 
la EPOC no es constitutiva de 
infracción penal en el Estado 
de la autoridad de ejecución; o 
no figura en el listado de deli-
tos recogido en el Anexo IV de 
este Reglamento, si en el Esta-
do emisor no se contempla una 
pena máxima de prisión no in-
ferior a tres años. 
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*Enlace disponible en el título. 
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ORTEGA MATESANZ, A., Algunas opciones de lege ferenda para corregir 

las condenas no limitables por la vía del art. 76 del Código Penal. Diario 

LA LEY, Nº 10340, Sección Tribuna, 4 de Septiembre de 2023.

SCHULLER RAMOS, S.S., Propuesta de exclusión de la responsabilidad 

penal de la entidad absorbente en caso de procedimiento de resolución 

de una entidad bancaria. Análisis del caso popular Santander. LA LEY 

Penal, Nº 163, Sección Legislación aplicada a la práctica, Julio-Agosto 

2023. 

FEIJOO SANCHEZ, B. La corrupción entre particulares del artículo 286 

bis CP y la responsabilidad penal de las personas jurídicas. LA LEY Pe-

nal, Nº 163, Sección Jurisprudencia aplicada a la práctica, Julio-Agosto 

2023  

 

SERRA VILA, A.; COMPANY MARSÀ, M. Extralimitación de funciones por 

parte de los cuerpos policiales e invasión de competencias jurisdiccio-

nales: la necesaria salvaguarda de los derechos fundamentales en jue-

go. Parte Legislación. Doctrina, septiembre de 2023.  

*Este contenido está accesible bajo suscripción de pago. 
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MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, P.; CARLOS SEQUERA CALLEJO, C. Registro de 

Titulares Reales: luces y sombras del nuevo sistema que quiere luchar 

contra el blanqueo (Cinco Días) 

MORENO, V. El Derecho europeo impone que los países luchen contra el 

fraude de manera eficaz (Expansión) 

QUINTERO OLIVARES, G. La amnistía a la carta (El Confidencial) 

HERRERA, C. Teresa Freixes: “Sería extraño que un gobierno democráti-

co accediera a ir por el camino de la amnistía" (COPE) 
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https://cincodias.elpais.com/autor/patricia-martinez-rodriguez/#?rel=author_top
https://cincodias.elpais.com/autor/carlos-sequera-callejo/#?rel=author_top
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/08/03/legal/1691049866_338380.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/08/03/legal/1691049866_338380.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/08/03/legal/1691049866_338380.html
https://www.expansion.com/juridico/sentencias/2023/07/24/64be9d1ee5fdeada248b45d6.html
https://www.expansion.com/juridico/sentencias/2023/07/24/64be9d1ee5fdeada248b45d6.html
https://blogs.elconfidencial.com/espana/tribuna/2023-08-30/amnistia-proces-cataluna-puigdemont_3725551/
https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/teresa-freixes-seria-extrano-gobierno-democratico-accediera-camino-amnistia-20230823_2865038
https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/teresa-freixes-seria-extrano-gobierno-democratico-accediera-camino-amnistia-20230823_2865038


PERETE HORRACH, P. J.; RUBIO MARTÍNEZ, A. J. Usurpación de bienes 
inmuebles: modalidades delictivas de ocupación. (Ultima Ratio) 
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Novedades doctrinales en medios de comunicación 

C) Podcast 
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https://lnkd.in/db66dwut
https://lnkd.in/db66dwut


La Sección de Derecho Penal, la Sección de Compliance y la Comisión de 

Drogas del ICAB han organizado esta conferencia en la que se analiza-

rán las consecuencias jurídicas de la comisión de delitos contra la salud 

pública en el ámbito empresarial y que contará con las ponencias: de la 

abogada, vocal de la Sección de Compliance del ICAB y Compliance Offi-

cer del Palau de la Música Catalana, la Sra. María Tornos de Gispert; y 

del abogado, vocal de la Sección de Compliance del ICAB y HR y Com-

pliance Officer de Fernández Global Fruit Group, el Sr. Óscar Taboada 

Cuadrado. 

El evento será presentado y moderado por el vocal de la Comisión de 

Drogas del ICAB, el Sr. Pablo Luna Diago y por el Vicepresidente de la 

Comisión de Drogas, el Sr. Cristian Carci López, y tendrá lugar el próxi-

mo 20 de septiembre a las 18 h en el Aula 63 del ICAB. 
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Eventos relacionados con et Derecho Penal* 

Conferencia: La responsabilidad penal de la persona iurídica en los 

delitos contra la salud pública 
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https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-La-responsabilidad-penal-de-la-persona-juridica-en-los-delitos-contra-la-salud-publica/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Conferencia-La-responsabilidad-penal-de-la-persona-juridica-en-los-delitos-contra-la-salud-publica/


El Instituto I+Dret del ICAB organiza esta Mesa Redonda en la que se 

debatirá la constitucionalidad de una Ley de Amnistía.  

La Mesa será presentada por la Sra. Victoria Ortega Benito, Presidenta 

del Consejo General de la Abogacía Española (CGAE) y por el Sr. Jesús 

M. Sánchez García, Decano del Ilustre Colegio de la Abogacía de Barce-

lona (ICAB); y será moderada por la Decana de la Universidad de Dere-

cho y Empresa de la UAO y Coordinadora del I+Dret del ICAB, la Sra. Mª 

Jesús Pesqueira Zamora. Asimismo, contará con las ponencias de la 

Sra. Esther Giménez-Salinas i Colomer, Síndica de Greuges de Catalun-

ya; el Catedrático de Derecho Penal Ad Honorem de la Universitat Rovira 

i Virgili, el Sr. Gonzalo Quintero Olivares; el Sr. Joan Ridao i Martín, Pro-

fesor agregado de Derecho Constitucional de la Universidad de Barcelo-

na y Letrado del Parlament de Catalunya; y con la Profesora Titular de 

Derecho Constitucional de la Universidad de Barcelona, la Sra. Mar 

Aguilera Vaqués. 

El evento tendrá lugar el 20 de septiembre a las 18 h en la 8ª planta del 

ICAB. 
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Eventos relacionados con et Derecho Penal* 

.Mesa Redonda sobre la constitucionalidad de una Lcv de Amnistía 
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https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Mesa-Redonda-sobre-la-constitucionalidad-de-una-Ley-de-Amnistia/
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